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Junta Electoral 
Proceso Electoral 2024 

Acta de proclamación de resultados 
 

 
 
En la localidad de Madrid, la Junta Electoral de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
HALTEROFILIA, en uso de sus atribuciones, a la vista de que no se han presentado 
reclamaciones a la publicación de candidatos a presidente y comisión delegada, acuerda 
lo siguiente: 
 
 
1º.- Proclamar, de acuerdo con el Reglamento Electoral de la RFEH, como nuevo 
presidente de la RFEH, al Sr. Constantino Iglesias Rodríguez, sin necesidad de 
votación, teniendo en cuenta que ha sido la única candidatura presentada, admitida y 
proclamada y que no se ha presentado ninguna reclamación contra dicha proclamación. 
 
 
2º.- Teniendo en cuenta que se da la circunstancia de que el número de candidatos 
presentados a miembros de la comisión delegada es igual al de puestos que han de 
elegirse y que no se ha presentado ninguna reclamación contra la proclamación de dichos 
candidatos, todos ellos serán proclamados electos automáticamente, sin necesidad de 
votación, de acuerdo con el Reglamento Electoral. Consecuentemente, se acuerda 
proclamar, como nuevos miembros de la comisión delegada de la RFEH, a los siguientes 
miembros; 
 
Estamento de Federaciones Territoriales: 
 
Federación castellanoleonesa. 
Federación canaria. 
Federación catalana. 
 
Estamento de clubes: 
 
C.H. Ourense. 
Escuela de Fuerza Aries. 
C.H. Coruña. 
 
Estamento de personas físicas: 
 
Víctor Rodríguez. 
Marcos Ruiz. 
Ferenc Szabo. 
 
 
 
3º.- De acuerdo con lo anterior, queda desconvocada la sesión extraordinaria del pleno 
de la asamblea general que tenía como únicos puntos del orden del día la elección del 
presidente y de la comisión delegada, prevista para el 7 de septiembre de 2024, cuya 
celebración no será necesario llevar a cabo. 
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4º.- De acuerdo con todo lo anterior y en base a la función encomendada por el artículo 
13.d) del Reglamento Electoral, la Junta Electoral ha acordado PROCLAMAR LOS 
RESULTADOS del proceso electoral de la RFEH: 
 
 

MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL  

 
 
ESTAMENTO DE CLUBES  
 
Club Halterofilia Matadepera 
Tavernes 
Club Halterofilia Helios    
Club ETH      
Club Halterofilia Huércal de Almería   
Club Halterofilia Pegasus    
Club Halterofilia Aranjuez    
Club Halterofilia Coruña    
Escuela de Fuerza Aries    
Club Halterofilia Ourense    
Club Halterofilia San Fernando*  

Club Halterofilia Sanlúcar* (ambos proclamados tras sorteo realizado el 25 de julio a las 13:00h) 

Club Halterofilia Rias Baixas      
Club Halteromad 
Club Zarautz      
Club Atlético San José    
Club Escuela Astur de Halterofilia   
Club Gazte Berriak     
Club Urbi      
Club Haltergedo     
 
 
ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 
 
Laura García Rincón     
Acorán Hernández Mendoza    
David Sánchez López    
Irene Martínez Santiago    
Marcos Ruiz Velasco     
Javier González Ayuso    
Naroa Arrasate Yarnóz 
Jon Mendizábal Samper    
Manuel Sánchez     
Víctor Rodríguez     
Ana Castillejo      
Enrique Varela Pampín    
Andrea Bernia      
Diego Viera     
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ESTAMENTO DE TÉCNICOS 
 
Carmenza Delgado     
Ferenc Szabo Tartar     
Fernando Ruiz Rivero    
Rosario Muñoz Villalón    
Valentín Navarro 
Óscar Gómez      
Alfonso Merlo      
Nekane Martínez Cuetos    
Antonio Torres    
 
 
ESTAMENTO DE JUECES 
 
Pablo Nuño      
Marta Alcocér      
Fernando Pimentel Valero    
Cristina Rodríguez   
 
 
 

PRESIDENTE  

 
Sr. Constantino Iglesias Rodríguez 
 
 
 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DELEGADA  

 
Estamento de Federaciones Territoriales: 
 
Federación castellanoleonesa. 
Federación canaria. 
Federación catalana. 
 
Estamento de clubes: 
 
C.H. Ourense. 
Escuela de Fuerza Aries. 
C.H. Coruña. 
 
Estamento de personas físicas: 
 
Víctor Rodríguez. 
Marcos Ruiz. 
Ferenc Szabo. 
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La Junta Electoral comunica los acuerdos adoptados a los efectos oportunos el 3 de 
agosto de 2024, dando por finalizado el proceso electoral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cristian Zarroca Blanco 
Abogado 
Presidente de la Junta Electoral 
Real Federación Española de Halterofilia 


